
 
 

 
Mediante la Orden 2544/2024, de 30 de agosto, de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, se 
adjudicó el contrato de servicios denominado: 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS 

, formalizado con ustedes con fecha de 16 de septiembre de 2024. 
 
De acuerdo con los dispuesto en el Apartado 21 de la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP) que rige el contrato, éste puede ser objeto de modificación en las circunstancias y con las 
condiciones y limitaciones establecidas en el PCAP. 
 
Conforme a lo expuesto, la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad les comunica su 
intención de proponer la modificación nº 1 del contrato con las siguientes condiciones: 
 
- Efectos de la modificación: desde el 1 de septiembre de 2025. 
- Base Imponible modificación: 6.960,00 euros (IVA excluido). 
- Importe total modificación: 8.421,60 euros (21% IVA incluido). 
 
 

EJERCICIO DESDE HASTA B.I. MODIFICACIÓN (20% PRECIO) IVA (21%) TOTAL 

2025 01/09/2025 31/12/2025 6.960,00 1.461,60 8.421,60 

 
 
Se solicita manifiesten su conformidad a la modificación propuesta mediante la remisión del modelo adjunto 
firmado telemáticamente por el o los representantes legales de la entidad.  

 
Asimismo, por medio de la presente se les requiere para que en plazo de 10 días aporten la siguiente 
documentación: 

 
- Pólizas de seguro exigidas en el Apartado 15 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige el contrato, en sus términos y condiciones, así como los 
recibos acreditativos de estar al corriente de pago de las mismas. 

 
Esta documentación deberá presentarse a través de Registro electrónico y dirigirse al Área de Gestión y 
Coordinación (FyM) de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, Registro Auxiliar de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social (M. de Falla nº 7  Código 08AR258). 

 
Madrid, a fecha de la firma 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA,  
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 
 
 
 

Fdo.:  Silvia Valmaña Ochaíta. 
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Ref: 58/775860.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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